SOLICITA EXCUSACIÓN. ADJUNTA DOCUMENTO. SUGIERE MEDIDAS DE PRUEBA.
Señor Juez:

           NORA GINZBURG, Diputada Nacional, abogada, T° 8, F° 814, DNI N° 6.038.760, con domicilio real en Viamonte 2778, 2° “A” de esta ciudad y constituyendo el legal en mi despacho sito en Riobamba 25, 8° piso, Of. 830, en la causa seguida contra la Ministra de Defensa Dra. Nilda Garré y otros por “Contrabando de Material Bélico”  a V.S. me presento y como mejor proceda:

          I. Que en mi carácter de representante del pueblo, pero más aún como simple ciudadana, vengo a invitarlo para que tenga a bien inhibirse de seguir entendiendo en las presentes actuaciones en virtud de las consideraciones que seguidamente expongo.

          V.S. fue acusado en 1999 ante la Comisión de Acusación del Consejo de la Magistratura, acusación a la que adhirió la Dra. Garré, por su actuación en la causa en la que se investigaba el contrabando de armas a Croacia, expediente que llevó el N° 55/99.

       El hecho de que la Comisión de Acusación rechazara tal imputación en el año 2001, no pudo quitar la violencia moral que lógicamente la pretensión sancionatoria tuvo que tener en su ánimo, valorando sus efectos en base a parámetros de un ser humano normal. No existe juez que, puesto en situación similar, de acuerdo con investigaciones efectuadas  personalmente, no haya sentido una angustia y zozobra inolvidables en el tiempo, máxime habiendo permanecido durante dos años con la espada de Damocles pendiendo de un hilo sobre su cabeza en la forma de la acusación formulada, entre otros, por la Dra. Garré. Es irrazonable suponer que esa circunstancia no le hubiera sido recordada por el hecho de que su acusadora de entonces pudiera ser su actual imputada. Si ello no es violencia moral no entiendo qué podría serlo.


El propio análisis sofista e intrincado, citando legislación de otras provincias para tratar de  establecer una diferencia entre “ser acusado en los términos de la ley de enjuiciamiento de magistrados”, como rezan algunas, a contrario de los que disponen simplemente “que algunos de los interesados le hubiera promovido juicio político”, como es el caso de nuestro Código Procesal Penal de la Nación, además de insostenible, demuestra el esfuerzo puesto en demostrar lo que no es, en lugar de haberse apartado como correspondía. Cabe preguntarse ¿qué intención que no sea la promoción de un juicio político tiene alguien que acusa ante el Consejo de la Magistratura a un juez? Que la Comisión de Acusación lo rechace y que pierda “virtualidad y actualidad”, como sostiene V.S. no le quita la relevancia que ello ha debido tener en su ánimo.


Por otra parte, es demasiado clara y específica la causal contenida por el inciso 9° del artículo 55 del Código Procesal Penal de la Nación, al que V.S. debe ceñirse ineluctablemente, sobre todo si se atiende a que no establece plazo alguno a la existencia de la acusación previa, como para que la misma hubiera podido perder virtualidad . 


El enmarañado examen que realiza V.S.,  dando a entender  que podría darse la posibilidad de que alguien pudiera incurrir, quizá, en una falsa denuncia, para supuestamente ocho años después, o para siempre, obligarlo a apartarse de cualquier expediente, no es más que un disparatado silogismo, cuyo enredo no hace más que demostrar la sinrazón de los fundamentos de V.S. para continuar entendiendo en una causa cuando ello es absolutamente improcedente.


La violencia moral no implica necesariamente una resolución adversa, sino que puede acontecer lo contrario, es decir que la coacción emocional puede llevar a un pronunciamiento beneficioso, cuando ello resulta manifiestamente contrario a las constancias del expediente.


En el caso, creemos que ello ha ocurrido, pues los elementos de juicio son harto suficientes para que la Ministra Nilda Garré  preste en autos declaración indagatoria, sin perjuicio de la decisión que luego se adopte a su respecto.

        En efecto, el supuesto contrabando no hubiera podido llevarse a cabo sin las resoluciones Nos. 831, 952 y 1334 de 2006 suscriptas por la nombrada. El embarque que fuera detenido por la Aduana Nacional, que constaba de 6.739 kg. de repuestos de armas de guerra fueron declarados a valor de U$S 2.664. El informe agregado al expediente con fecha 2 de julio próximo pasado, expedido por el Departamento de Seguridad  de los EEUU da cuenta que se habría pagado por adelantado la suma aproximada de U$S 90.000.  Del Expte. Nro. 7280/03, secuestrado en fabricaciones militares y agregado a esta causa, obra que la empresa JLD Enterprises Inc. abonó por adelantado  la suma de $ 94.998,85.


Ello nos lleva a preguntarnos ¿qué más hace falta para que la Ministra Garré preste, como corresponde, declaración indagatoria? En cualquier otro caso ningún Juez  dudaría de su pertinencia.

           No deja de llamar la atención que V.S. se haya hecho cargo de la causa el 9 de agosto del corriente y el 13 del mismo mes (transcurridos sólo un día hábil y dos inhábiles) haya dejado sin efecto la citación a prestar declaración indagatoria de la Ministro. Es decir, un record maratónico para el estudio de un expediente que ya tiene más de seis cuerpos.

 
No deja, también, de ser llamativo que ante el estado claro de sospecha de la imputada Garré, V.S. no haya suspendido la declaración indagatoria hasta que se cumplimentaran las medidas dispuestas o tuviera cabal conocimiento de las actuaciones, sino que la dejara, momentáneamente, sin efecto, sin que sea suficiente justificación lo dispuesto en el Art. 294 del CPPN, pues la nombrada no se encuentra detenida ni nadie ha ordenado su detención.

Por tal motivo es que, reitero, entendiendo que se da en la especie un claro caso de violencia moral,  invito a V.S. a que se excuse de seguir entendiendo en la presente causa.


II. Adjunto copia del Comunicado N° 182/2007, emitido con fecha 8 de agosto del corriente año por el Ministerio de Defensa, al efecto de informar que desde antes de 2003, fecha de inicio de la negociación que diera origen a la presente causa, y hasta el 17 de agosto de 2006, la Dirección General de Fabricaciones Militares dependió del Ministerio de Economía.


III. Conforme se desprende del Comunicado señalado precedentemente, la Dirección General de Fabricaciones Militares dependía orgánicamente, a la fecha de la negociación, del Ministerio de Economía que es quien debió en todos los casos autorizar la partida, para lo cual tendría que haberse munido de la documentación respaldatoria.

         Sin perjuicio de las medidas que se hayan ordenado en autos, entiendo que es más importante ante todo contar con la declaración meramente testimonial, al menos por ahora, de quienes fueran Ministros de tal área en dicho tiempo, es decir del Dr. Roberto Lavagna y de la Lic. Felisa Miceli con el objeto de que expliquen todas las circunstancias citadas en el párrafo anterior, a cuyo fin debería fijárseles las correspondientes audiencias, como también resulta prioritario requerir al Ministerio de Economía las actuaciones mediante las cuales se otorgaron las respectivas autorizaciones  de partida, lo que dejo sugerido.

         Igualmente, y atento a que cinco embarques fueron efectuados en virtud de resoluciones firmadas por el ex Ministro de Defensa Dr. José Pampuro, entiendo corresponde mantener la citación que se hubiera dispuesto en la causa a tenor del  Art. 73 y concordantes  del CPPN, con el fin de ponerlo en conocimiento de la causa que tramita en su contra y pueda formular su descargo y suministrar la medidas de prueba concernientes a su defensa. En consideración a no haberse llevado a cabo la audiencia designada originalmente a tal fin, se solicita la fijación de una nueva a los mismos efectos que la anterior, lo que también así dejo sugerido.


Proveer de conformidad, que

                                                         SERA JUSTICIA.
